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A 07«tt-r»íí0lA OFICIAL 

ly;«ja tí - . j f ^ r i i í S cuidarán ¿o eGraeer*ar Ion Bota-
Í: -d/ -.:<:.'.r¡,iynadeí! oíilooaá: 
isri-.-fiii.íü. quo átibari, TAHÍIÍ 

¿ a l d a s / Secremnoa ro-

úji! in íjoíníilaf Q.& di 

un?üíi' pa;K_:ivi iíiiaaR-
¡ir»'1 CAII* ',5(i. 

DE U PROVINCIA DE LEON 
S I PBBLTCA. LOS MtálCOLBS Y TKÍKK28 AÜVKBTBÑOIA KDÍTOitlAL 

L m áitipüsicid&és dd las Autorid&d&gr djcüáptc IÍIB 
qttd Bt&n a iñgt&nei& de parte pobre, se iáfibrta» 
rj^t eáéialMente; agimisMó cualqüier anunui» cdñB 

j esfñie&te al. eerrieie uaeió&al que dimane do iae 
!{ BlisSias; lo de interés particular previo e! pngo ade-
¡ lattado de ¿0 ¿ e n t i b o s de peseta por fiada linea d« 

:¡ insorción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gnceta del día 0 de Agosto) 
PRESIbENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y lo Rema Re-
¿OUWJ.ÍQ. D. O.) y Augusta Real 
Panhliu c a u t i u ú a a siu bbveU&d en 
BÜ i í npor t ' i r tó saiml. 

HUHlhtt. ' .O Dli P U U V I ^ U I A 

ÍECRETAltÍA 

Negoc iado 3.° 

Eu cuinuuicación de 7 'leí actual 
me dice «1 Alctilde del Aynir tamien» 
to de Folgusu do la Ribera lo s i -
iruieuW: 

«E'i poder del Presidei-to do la 
.Iii'.it!i a d m i u i í t r a t i v a del pueblo i'e 
Tremor do Abujo so halla uu buey de 
uuos") aüotí, de pelo pardo, que fué 
recngiclo en los sembrados del c i ta
do pueblo, y quo debo proceder de 
una do !.-:s iiriiñüs de Fisgar, I'ura-
da, Vog.:puj¡u ó Torree! lo». 

Lo que so hace público en eí pro-
sotit.e periódico oficial püra quo la 
persona ¡i quien portenecca pase á 
recogerlo. 

I.eóu 9 do Agosto de 1898. 
Cl áobufnat ibr, 

ñluiiüÉl l'oju %'afcln 

UOH F = miseo MOREHO Y GOMEZ, 
INGEMEKO J E F E DE ISSTH DISTBITO 

Hogo sabsr: Q-io por ü . Juati Pa
tán y Burrell, veciuo de Cacubelos, 
se b:i presentado en el i l íad del mes 
de In fucila, á las once y eincueota 
iinnutos de la rnafiaua, una solici^ 
tud de registro pidiendo 99 perte
nencias de la mina do tierras aurife* 
ros llaniuda Jul ia , sita en t é n u k ' o 
del pueblo de l''riera, Ayuntainiento 
(!B Sobrado, paraje quo l lamúu «l 'c -
i.'odifios Blancosi , y liúda por el 
Norte , Este y Oeste con lor íenos 
particulares y t é n n i ü o s de Enc ía y 

Sobrado, y por el Sur cou terrenos 
particulares y t é rmioo de Eriefa y 
Pór te la . Hace la des ignac ión dé las 
citadus 99 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tcüilrti por pui to de partida un 
mojón de cuarzo con una cruz re-
cieutemente labrada que sobresale 
un metro por cima de nna tierra 
propiedad de D. looccucio Núfu'Z, 
de Friera, á unos 10 metros del ea- j 
mino que Va desdo es té pueblo á : 
Sonto Tirso, y desde dicho punto se 
medirán 3.Ü00 metros en dirección 
O. 10° N . , otros 200 metros, en d i - : 
rección N . 10" E. . otros 100 metros 
eu dirección S. 10" O., y otros300 
metros en dirección E. 10° S., y le
vantando perpendiculares por los 
extremos de estos lineas, q u e d a r á 
Cerrado el pe r ímet ro do las 99 per-
tenencios sulicitndns. 

V habiendo hecho constar este i n 
teresado quo tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se admito 
dicha solicitud, sin perjuicio do ter
cero, t.o quo so anuncia por medió 
del presente paro que en el t é rmino 
de sesenta días , contados uesdo la 
fecha de este edicto, puedan p'esen-
tor sus oposiciones los tjue t-o con
sideraren con derecho al todo ó par-
se del terreno solicitado, segúu pre
viene ol art . 24 de la ley do miueria 
vigente . 

León 8 de Agosto de 1898. 
Francisco Motcno. 

Hago saber: Que por D. Juan l'a-
lau y Borrell, vecino de Cacobelus, 
so ha presentad» en <d dia 4 del mes 
de la fecha, a las once y cincuenta 
minutos de la u iaf laua, una solicitud 
ile registro pidiendo 00 pertoneti-
cios de la mina de tierras aur í feras 
llamada Friertt, sita en té rmino del 
pueblo de Friera, . ' lyuntamicuto do 
Sobrado, paraje que ¡laman «Begui-
Do y Sogarón» , y linda por el Norte 
y Oeste, con terionosdel listado y 

paiticolares, y por el Este'y Sur, 
cou el rio S i l . Hace la des ignación 
de las citados nO pertenencias uu la 
forma siguici i te : 

Se t endrá por punto de partida el 
á n g u l o Nordeste de u ta casita de 
D. J c sé Castillo, de Friera, y desdo 
dicho punto se medirán 100 metros 
en dirección Norte, y se fijará la 1." 
e s t ao ; de l . ' á 2." 3 000 metros 
Oeste, de 2.* á 3." 200 metros Sur, 
de 3." ¡i 4." 3 000 metros Este, y de 
4 . ' ú punto de partida 100 metros 
Nor te , y quedará asi cenado el pe
r íme t ro de las 60 pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar esto i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admito 
dicha solicitud, sin perjuicio de ter
cero. Lo que se anuncia por medio 
del presente para que cu el t é r m i 
no de sesentu di..*, contados desde 
la fecha de esto edicto, puednii pre
sentar sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
p¿r te del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 21 de la ley de m i -
aeiia viffeute. 

León 0 de Agosto do 1898. 
francisco -L1;vno. 

O K l ü l N A S DK HAUIÜNDA 

ADMINISTHACIÓN Dl i H A C I E N D A 
DK I.A t'UOVl.NCIA B E 1.ÍÓN 

CIFculaF 
• En ol l i e i M Í N OFICIAL do esta pro-
i v i i i c ia , nfini. 14, corroí-poudieuto al 

dia I . " del actual, y en cumplimioO' 
to de lo prescrito en el art. 63 del 
Reglamento orgánico de la Admi
nis t ración económica provincial v i 
gente, esta Adminis t rución de Ha
cienda comunicó á las Corporaciones 
municipales á quienes afectaba el 
acuerdo del Sr. Delegado, fecha 30 
de Julio próximo pagado, por el cual 
se impuso i las misnans la mul ta de 
cien pesetas por no hüber presentado 

en esta oficit a ios repartimientos i n 
dividuales de la con t r i buc ión t e r r i 
torial pora el corriente ejercicio, á 
la vez quo se les contninaba con 
otra multa de dol/le cantidad si eu el 
preciso té rmino de Cinco d ías , á con
tar desde el siguiente ú la publica
ción del referido BOLETÍN, no deja
ban cumplimentado el servicio á que 
se alude. 

Transcurrido el indicado t é r m i n o 
de quinto dia el 6 del actual sin que 
todas las Corporaciones multadosim-
yon presentado los mouciooados re
partimientos, el Sr. Delegado, por 
icsolución del dia de hoy, y á pro
puesto de esta dependencia, hu ucor-
dodo imponer á los Ayunlamioutos 
y Juntas periciales que á contiuua-
Ción se consignan,la expresada m u l 
ta de doscientas péselas, que llorón 
efectiva eu el phizo ce diez días en 
papel de pagos al Eá tado , quo pro-
sen ta rán en estas oficinas; habiendo 
acordado t ambién declarar respon-
Sfcbles mancmiinadaincuto al pógo 
de los tiioiestres que LO se cobren ú 
su debido tiempo, conformo á lo es
tablecido eu el art. 81 del Rrg la-
meuto de 30 de Septiembre de 1885, 
á los individuos que coinponen aque
llas Corporaciones, los cuales que
dan desde luego obligados i ingre
sar el Importe total de! primer t r i 
mestre precisamente entes del 31 
del corriente mes; en lo inteligencia 
que de ño hacerlo asi, so ica l izarán 
por la via de apremio los sumas á 
que ascienda la responsabilidad, pro-
Cediendo contra sus bienes part icu
lares 

Lo que de orden de dicho Sr. De
legado comunica esta Administra
ción alas Corporaciones interesadas 
par medio do este periódico oficie.l 
para su iutoligencia y cumplimiento 

León 9 de Agosto dé 1898.—E1 



Adaiinlstradof de Haeieiida, José M.* 
Guerro. 

A y u m m U u m y Junios p t H M é s A 
guíínes t i f e M la diSfiOsít ión ante-
rítif pw no Imbii' presentado ios re' 
pnrlnníentts. 
Alvares, puf t ú s t i e a y urbana, 
Ciibreios del Rio, por riistiea y 

ui'b&i¡:i, 
(Jampoiiarayu, por n i í t i e a . 
Carrizo, por rús t ica y urbaua, 

Cublilss de los Oteros, por nietiea 
Presbo de la Vejía, por rús t iea , 
Oarri fe, puf iu-t i i ía y urbafia, 
Joarilla, por rús t ica y urbana. 
Lago do Carueedo, por rús t iea y 

urbana. 

La Robla, por rúst ica y u ' b a M , 
Oeueia, por rús t ica y urbaoa. 
Q u í n t a l a del Marco, por rús t i ea . 
Rodiezmo, por urbana. 
S i . h a g ú ü , p u n ú s t i o a y urbana. 

San A n d r é s del Rabanedo, por 
rús t iea y urbana, 

San E í t e b a u de Valdueza, por r ú s 
tica y urbai iü . 

Santa Elena de jatnuz, por r ú s t i 
ca y urbana, 

SaLtovén ia do la Valdone íua , por 
rús t i ca y urbana. 

Toren» , por itistiea. 
Valdrfresuo, per lús t iea y nrbaua 
Valdevimbri ' , yo- rúst ica y urbana 

' Valverde del Camino, por rús t iea 
y urbana. 

Ve ja de Valearee, por rús t ica y 
u r b a ñ a . 

Viliaeé, por rús t iea y urbana, 
Villadeuiüf de la Vega, por f i is t i = 

fia y urbana. 
Villafer, por rús t iea . 
Vi l lamontóu, pur rús t ica y urbana 
Villaii i izar, por rús t iea y urbana. 
Vill : .qui ' j ida, por rús t iea . 
Vi l laqui lamwe, por rú s t i c a . 

INTERVENCIÓN DÜ HACIENDA m LA PUOVINCIA UE LEÓN 

u l i l . A C i O N de los paga ré s do compradores de bienes desamortizados, c u y « í vei ciitiientns corresponden al mes do Septiembre p r ó x i m o , que se inserta 
eu el BOLBTÍN OFICIAL de la provmcui para eouucimiento de los ¡M.eresaduss ¡i q iienes se advierte, que traaSeurrida la friha del vencimiento res
pectivo, quedarán desde luego ineursos «n ni 1 por 1(!0 mei surtí di» intcr i ' scs ilo liiMiinra y en el apretino Conmgiitciite, en su Caso. 
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Magín F o r n á n d e í . . . . 
Tonbio Oalvu. 
Fon ando M ü l é o d e x . . . 
misinn 
José Taladriz 
IMaeidi. QinrbS 
.biso Fui;tti-s 
mismo 
Leonardo A. Reyoro. . . 
mismo 
Maniiiil i-erandunes..,. 
mismo 
Maten BiaS Nieto 
mismo 
Luis González del Rio. . 
mismo 
mismo 
misino 
.L sé t M i b z á l e z 
mismó 
Juaquiii Valearee 
misino 
I3uoi.aventura Cordero 
Pedro Hid;ilgi . 

Ayuntamiento de 
líriinardo Onuibirros. . 
misino 
A\untamiento de 
.^yuntainieutn de 
Angel Muí ciego 
mis .o 
mismo 
ini-nio 
Ayuntamiento do 
.leioii i i i io Yugueros 
rni-ni ' ' 

.Murias de Pai-edn 
\sr,i)rga 

S-u Feliz 
I.l.-m 
L!i Cuei.a., 
La i , - . , 

Cns lóoa l la l'olantora 
ld,-in 
León 
id,-m 
Vinar 
l.iein 
Lagu .a de áouloz 
I IBI1I 
Cuotilas 
H m 
Idom 
I iem 
\mbaseasas 

I tem 
Villafranca 
í ¡em _ 
V'ntaiiueva [as ManjMaas 
Li . ,car , _ 
l un i l l a s do los OtercS.. . 
Barriontus . . . 
Mein 
St.a.Ci'istÍ!ia Valmailrifíal 
La E ' C i n a 
. í iM .éut 'Z de Jainuz 
I le e 
Idem 
I lem 
L a s OlIlal inS 

ulase de lu 
Uuen 

HÚSMOi] 
1 l em. . 
l l e m . . 
1 lem . 
1 i c m . . 
1 n-ni . 
1 i em. . 
l l e . u . . 
1 l e m . . 

$u procedeneia Plazos 

I lem . 
[ lem., 
I iem. 
Mam. 
I ¡em. 
I iem. 
í d e m . 
I leui 
1 lem 
I lem. 
Mom. 
Mein, 
l l e m . 
I l e m . 
1 'em. 
I lem. 
I lem. 
I l ' im . 
Mein. 
I lera. 
Mein, 
l i e . » . 
I t e m 
t l . ;m. 
Mem. 

M' I I " 

le. o.. 
I ,e tn. . 
I i - m . . 
I l e m . . 
I lem . 
I M ' .m.. 
0 por 

. 8ii por 
, 0 por 
. «0 por 
. '¿\i por 
. MO por 
. '¿0 por 
. NU por 
. -¿M ;.or 
. 80 por 
. "JO por 
. NO por 
. .'0 por 
. 80 por 
. -M p'-r 
. 8J por 
. ¿tí por 
. ití pur 
. -JO por 
. .'0 pur 
. 80 no'-
. 20 por 
. 'O por 
. '¿tí pnr 
. S'i po-
. .'0 por 
. 80 por 
. .'0 por 
. VU por 
. 80 i» n-

100 de 
101) de 
¡uO de 
10.) de 
100 de 
100 do 
10.1 de 
100 de 
100 de 
100 de 
100 de 
11)0 de 
100 de 
Í00 de 
100 de 
100 de 
100 de 
100 de 
10o de 
100 de 
100 do 
100 de 
¡00 de 
100 de 
100 de 
100 do 
100 de 
100 de 
100 de 
100 d i 

propios . . . . 
ídem 
i lem 
idem 
i lem 
idcni 
i lem 
idem 
idem 
i lem 
i lem 
i lem 
i lem 
i lem 
i lem 
idem 
excepciones. 
i tem 
1 lom 
propios 
í lem 
excepciones. 
idem 
propios 
idem 
idi ' i l l 
i lem 
idem 
i lem 
idem 

• i . " 

9." 
9." 
9.° 
9 " 
8 ° 
8 ° 
8." 
8 ° 
8.° 
8 ° 
8.° 
8.° 
8." 
8.° 

4. 
4-" 
3." 
Ü." 

Fecha 
del venenúieñto 

luiporte 

l'tus. Üts. 

4 Septiembre 1898. 
4 
•¿ 
•¿ 
•¿ 

M . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
id 

4 l ó • 
730 ¡» 
409 » 

1 702 -¿tí 
\ M > 
SüO * 
4l t í 14 

1.880 50 
4 . 0 » 

1.010 » 
'loJ oa 

1.810 08 
410 » 

1.010 » 
•iOU 02 
800 08 
•Jb¿ tí-¿ 

1.408 08 
¡ti ' 
134 » 
70 04 

:>SU 16 
300 • 
] 9 i 60 
112 ó6 
200 32 
,S('I 28 
•.;;ó 37 
299 ' ¡4 

h7 40 
2*9 «0 
18» •¿tí 

7J I 80 
l<.:i 3d 
2/ 74 

I i II 90 

L- óo I ." du Agosto ue 1MJÍ¡.=EI Imei l en to r uu H.,eiemla, Luis Herrero.—V." l i . " : l i l Delegado de Hacienda. H. F. U:oro. 

A YUNTAMIILNTOS 

kaldia constitucional de 
León 

Extracto de Jos acuerdos tomados 
por el Exctno. Ayuntamiento cu 
las sesiones c debradas por el mis
mo durante el mes tle la fecha. 

SESIÓN OlihlNAtiU DfiL DÍA 3 

Presidni c.a del soflor primer Te
niente tío Alcalde con asistencia de 
diez Sres. ('oncejitlcs. 

Se l eyó y fué aprobada el acta do 
la sesión anterior, liacieuilo constar 
los Sres. S i i u c l i C b i c a r r o y Eguia» 
garay su voto en contra del dicta
men de la Comisión de Hacienda re
lat ivo U la parcela de la calle de Or-
dnño TI, frente al Hotel Vi l ln-Asun-
eión. 

Quedó ei.torado ol Ayuutamientt ; 
del est.ido de fondos. 

Se aprobó la cuenta g-euoral de 
Ordenación y üepos i t a r i a eorrespon-
dieute al ejercicio de 1895 ó 189B,y 
se acordó que se cumplan los t r á m i 
tes señíi ladus por la ley. 

Se aprobó un ¡[.forme del Tenien
te Alcalde del distr i to sefialando el 
sitio en quo ha üe Coiocar un kioslco 
l ) . Aütcuio Satour 

Se acordó hac. . el ucotauiiento 
do los terrenos concejiles, como en 
aüos anteriores. 

So aprobó la solución propuesta 
por e' ^ r . Arquitecto respecto á la 
linea . que ha de emplazarse la 
Casa que proyecta Coustruir D.Fran
cisco Oohzilez Prieto en el solar de 
la que o c u p ó el n ú m . .5 de la calle 
de la Catedral. 

l'risaron á i í",rme de las tespec-
!.¡vas Comisio .es varios asuntos que 
así lo r e q u e r í a n . 

SESIÓN -.iliDlNAniA Dlit. DÍA 12 

Presidencia del Sr. Alcalde con 
asistencia de cuatro Sres. Cnnceja^ 
les 3' previa segunda convocatoria. 

Se leyó y aprobó o! a c t a de la se
sión anterior. 

Quedó enterado e) Ayuntamiento 
del estado de fondos y de lo recau
dado por consumos en el mes an
terior. 

Se aprobaron las relaciones de lo 
recaudado por puestos públ icos fijos 
eü los meses de Diciembre y Enero. 

Se acordó pagar, Con cargo á i m * 
previstos, el importe de las raciones 
suministradas por la cocina e c o n ú . 

[ nuca a joroaterus que se eneie .o t rüt i 
! pin trabajo. 
j So aprobó una cuenta de inver

sión de fondos en la Casa de Bene» 
licencia. 

Se acordó autorizar á O. .Jesús 
Méndez para hacer dos .ompimien-
tos en la fichada de su casa ni ime-
ru 31 de la callo de Puerta Moneda,-
y a l ) . Rutil iu Feriiiintiez Ll.nnaza-
res pava colncar uu mirador en su 
casa n i tm. 7 de ¡a plazuela del Cas
t i l l o . 

tío au tor izó al Sr. Alcalde para 
designar los testigos quo han de do-
Clarar en cada uno de los expedien
tes de quintas. 

Se acordó que las mesas electo
rales para las p róx imas elecciones 
de Diputados á Cortes se establez* 

fe A 

file:///mbaseasas


CÍIT, en los locales de costumbre. 
Se acordó el arreglo ¡le parte de 

la acera de la calle de Herreros, 
Se acordó t amb iée queso levaote 

la valia que cierra el solar de la an
t igua casa de Cea. 

Se acordó no l imitar el mirrero 
de melones que la cocina ecm offil-
Cü si imiti isira á los j o r n á l e l o s que 
se e í i cuen t rañ siD trabajo. 

Pasaron ¡i las respectivas Comi
siones varios asuntos que necesitan 
ififorme. 

SE'IÓN' OttDINARlA DEL DIA 1? 

Presiclénciá d-l Sr. Aloaliie con 
asistencia de diez Sfes. Concejales. 

Fnó tallado y reconocido el B)o2o 
Cobrado Guofra de Paz, n i i m . 101 
del reemplazo del presente año por 
el AyUntaBiieuto de esta Capital, y 
dec íarado temporalmente excluido 
del servicio mi l i ta r . 

Lo fué taii ib 'éo Luis Jifrér ez Ca
fo , u ú m . :Í71 del sorteo, prOi'Odente 
del Ayuntamiento de Córdoba, y 
tainb é a fué declarado úti l Condi
cional. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

S" dió cuenta de las certific.icio-
nes relativ-i.s ¡i los mozos SérgiuOni--
cia Tn.bad;llo, Juliu R'Coy Rudi i -
guez Leopoldo Oria lliez, Cipriano 
González Paz, Isaías Rigoberto Can-
seco y Ramóu Borredii N ú ñ e z , mo-
zos todos pertenecientes al Ayunta
miento de esta capital y que han 
sidottallados y reconocidos en Ma
dr id , Cambados. Logroño y Gijón, 
respectivamente, de las que resul
tan que al prinicru se ie declaró sol
dado sin rec lamación , al segundo 
temp' ralinente excluido, al tercero 
soldado, reclamando un hermano 
del mismo de esta dec larac ión para 
ante la '. 'omisión mixta , al cuarto se 
le declara temporalinento excluido 
por corto, al quinto se le decl inó 
soldado sin rec lamación , y al sexto 
se le declaró l.einporaltneute ex
cluido. 

Se aprobó el extracto de los acuer -
dos tomados en el mes do Febrero. 

Aprobó el Ayunlamiento las ex
posiciones de la Alcaldía relativas ¡i 
los estados que han de fai'.iliturse re
lativos al ganado Caballar y mular 
que hay en esta capital. 

So aprobó la cuenta del alumbra
do del Bies de Febrero. 

>Juedó deliuitivameute aprobado 
el sitio donde ha de colocar el kiosco 
D. Antonio SatCna. 

Se acuerda pagar, con cargo á iQi-
pievistos.el importe dé los nbsequios 
hechos á los soldados que han par
t ido para Cuba. 

Se aprobó un i c io íme de la (Joml-

SÍÓD de Consumos negando la pe t i 
ción foraiulada por los Sres. P í a » , 
San* y Compañía . 

Pasaron ¡i las respectivas Comi
siones varios asuntos que así lo re
que r í an . 

SEStÓM OttnlNAÍilA Blil. OIA 24 

Presidencia del Sr. Alcalde con 
asistencia de doce Sres Concejales. 

Fué tallado y reconocido el mozo 
.lesiís Goi'Ziílez G a g o , alistado en el 
\ \ u n t a m i e n t u de Piloña y declara
do corto por no alcanzar más talla 
que la de un metro 490 mi l ímetros . 

Quedó enterado el Ayuntatnieuto 
del estado de fundos. 

Se dió cuenta de un otie-io de la 
Jiiutn provincial de ins t ruec tón p u 
blica en que participa que des le 1.° 
de Abr i l ha de abot.arse sueldo A 
la auxiliar de la Escue 'ü prác t ica 
agregada á la Normal de Maestras, 
Consstente en 1.1175 pesetas, cant i 
dad que se Consurnará «n el presu-
pili'Sto para Cl i jereicin p lóx mo; y 
por lo que hace á lo qu» re - ta del 
corriente, par t ic ipó la Alcaldía en 
que había convenido c o n la Pri fe-
sura en que és ta buscase u u a u x i -

i l i j r q u o la ayudase por una corta 
[ r emunerac ión . 

| Se aprobó lo hecho po1- la Alca l -
: dia, y que se tenga e-t cuenta la pe

tición de la Junta provincial al fur-
mar ei presupuesto. 

Se acordó autorizar á D. Ramón 
Pérez para abrir dos huecos en s u 
casa i . ü r a . ' i . d e la pUzueiu de Can
tareros; á D. Isaac BalbueDa para 
cerrrar con valla el terrei-o qne ha 
solicitiulo trente al H- te l Vula-
Asunción, y so aprol>«ron los planos 
presentados por D. Francisco Gon
zález Prieto para la C o n s t r u c c i ó n de 
una casa en la calle de la Catedral, 
asi c o m o la forma en qne han de 
arreglarse los despeifeutos ocasio
nados eu la casa c o n t i g u a al nuevo 
edilicio de e scue las . 

Se aprobó el acomodamiento con
venido entre la Comisión especial y 
les Sres. D. Agapttu de Celis y don 
J o s é Fernández y Gonzáli-z respecto 
al camino de la t 'hautr ia , acordan
do que dicha Comisión c o n t i n ú e Sus 
gestiones c o i c a de los otros dos pro
pietarios de ñ u c a s contiguas á d i 
cho camiuo. 

So aprobó una proposición del Cu-
misario de paseos relativa al servi
cio de sillas de los mismos. 

Se acordó autorizar á loS autores 
del pioyocto de abastecimiento do 
aguas para exhibir aquél eu el Con
greso InternacioBal de Higiene y 
Ilemografia. 

Pasaron á las respectivas Comisio
nes varios oficios que asi lo reque
r ían . 

SESIÓN ORDINARIA SEL DÍA 31 

Presidencia del Sr. Alcalde con 
asistencia de diez Sres, Concejales, 

Se leyó y fué aprobada al acta de 
la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento, 
del estado de fondos. 

Se aprobó la dis t r ibución para las 
atenciones del mes próximo. 

Se aprobó la cuenta de socorros 
sumistrados á pobres t r a n s e ú n t e s 
durft¡.te el tercer trimestre. 

Se acordó pagar, con cargo á i m 
previstos, el importe de las raciones 
sumistrailas por lacuCiua económi 
ca i los ji ,maleros que se encuen
tran Sin trab.vjo. 

Se acordó admitir al mozo Aure
lio Ib»fiéis Ceiez-' la lec lamacíón 
para an t e la Comisión mixta del 
recouoc miento faCu tat ivo, por el 
que se le declaró útil para el servicio 

Se aprobó la sus t i tuc ión de las 
Vallas de tabla que se Colocan cuan
do Se hicen renarac íooes en las ca
lles por cadenas de hieno. a lum-
b adas por f iroles con cristales rojos 

SH acuerda reponer las rejillas do 
algunos tr. gantes de las alcanta
rillas. 

Pasaron á inf i rme de las Comisio
nes asuiitos que asi lo requenan. 

JUNTA MUNICIPAL 

SESIÓN BE 21 DE SIM1ZO DB 1898, CE-
LE0UAOA PREVIA SEGUNDA CUNVO-
CAT RIA. 

Presidencia del Sr. Alcalde con 
as ís teacia de, siete Sres. Concejales 
y de igual número do contr ibu
yentes. 

Se aprobó por unanimidad el pre
supuesto adicional al del ejercicio 
corriente, cuyos ingresos ascienden 
á la cantidad de 2ñ.lOR pesetas 31 
Céntimos, y los g stos ¡i igual suma. 
En la segunda parte de esta sesión 
se nombró la Comisión que ha de 
emitir dictamen un Ls cuentas ge
nerales correspondientes al ejercicio 
de 18S)ó á 189ü y la Componen los 
Sres. Hebúlledó, Luera Pinto y Mo
ran. 

E l presente extracto se ha toma
do ile las actas originales. 

León 31 de Maizo do 1SÍIH.—José 
Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión de 16 do Abr i l de 
1898.-—«Aprobado: remitase al Go
bierno c iv i l . i—Mal lo .—P. A. del A.: 
José Datas, Secretario. 

se expuesto al público por el t é r m í -
no de ocho dias, durante ol que po
drán Ins euntribuyentes presentar 
sus reclamaciones; pasado el cual 
no serán atendidas y se resolverán 
por la Junta de asociados las presen
tadas. 

L o que se anuncia para conoci
miento de los contribuyentes y en 
cumplimiento á lo que determina la 
ins t rucc ión del ramo. 

Murías de Paredes 5 de Agosto de 
1898.—EI Alcalde, Antonio Garc ía . 

Alcaldía conslilucional ae 
ftlurías de Paredes 

Ter ínmado el repartimiento de 
Consumos y sus recargos para el co-
rrioute ejercicio, se animcia hallar-

Alcald'a eonslíiuííonal de 
Víl lamonliel 

Terminado el repartimiento de 
consumosde este kyuntauiiei>to pa
ra el p ióx imo ejercicio de 1898 á 99, 
se halla expuesto al público eu la 
SeCretaiia de este Ayautamiento 
por t é rmino de ocho días, á Contar 
desde la publicación de este anun
cio eu el UOI.ÜTÍN OFICIAL, A l iu do 
que los c o ñ i r i b u y e ü t e s comprendi
dos en éi puedan hacer las reclama
ciones q .e crean coovei.ieut-s, pa
sado dicho p azo ño se táu a tendí las. 

Villa murutiel 6 Agu.*t i de 18M8. 
—-Kl Alcalde, Lesmes l ío juFernández 

Ü. Pedro de Urquiano y López, Juez 
de primera iustancia de esta v i l la 
do Valencia de D. Juau y su par
tido. 

Por ol presente edicio so hace sa
ber; Que paia hacer p go do las cos
tas causadas y papel invertido eu el 
expodionto de ao inie-itato seguido 
de oficio en is te Juzgado por tdlie-
cimieuto de D. Elouterio liaiteru de 
la Iglesia, vecino que fué de Castil-
l'ilé, con motivo de h-.bor rei uncia-
du á la herencia del mismo sus hijas 
Joaquina y Je róu ima Gaitero, y no 
hiberse presentado t i i i guuo do Sus 
heroaeros á reclamar la herencia, 
á pesar do haberles llamado dif-ren
tes veces, fué declarada vacante d i 
cha herencia, y eu su cousecueucia 
se acordó por providencia de este dia 
para reintegrar cl papel invertido 
en dicho expediento con el corres
pondiente de pagos al listado y de 
satisfacer las costas causadas, pro
ceder ú la tercera subasta, y sin su
jeción : i tipo l i jo , que tendrá lugar 
oa la sala de- audiencia de osle Juz
gado el dia l . "de l próximo mes de 
Septiembre, á las once de la ma
ñ a n a , . d e los bienes pertenecientes á 
la herencia del finado I). Elcuterio 
Gaitero, y son los siguientes: 

1." Una tierra, sita en t é r m i n o 
de Castilfalé, al sitio de Candelapar-
te. de 21 á r e a s y " lüeont iáreas: linda 
O-, otra de Joaquin FernátHlez;-M., 
Juan liarriontos: ! ' . , otra de Maree-



lo dol Valle, y N „ si eamiooi tasa-
tls eu 100 pesinas. 

2. ' Otr» tierra, en.dicbu t é m i -
\¡o y s i t io, híiee n á reas y 12 OBB-
tiilres: Hurta 0 . , otr» de Gregorio 
Merino-, M . , bareillar de Jaeinta 
Vorgns; P., y N . , cami to ; tasada 
en 25 pesetas. 

3. " Otra tierra, en dicho t é r m i -
i,o, ¡i Gatuvieju, de 25 áreas 68 een-
tliireass lindu 0 . , Gregorio Merinoi 
M . , Catalina Arcc¡ P., Jacinto Var-
gas, y N . , Matiüel E íoanc íano ; tasa-
da en 22 pesetas. 

4. " Otra, en dieho t é r m i n o , a l 
Corral , hafle 25 áreas y e8 u e n t i á -
reas; linda 0 . y U . , Gabriel G a í c i a , 
y P., Vieeüte .Mermo; tusada en 15 
pesetas. 

h,° Otra t i e r r a , en él propio 
t é r m i n o , á la Carrcrina, hace 21 
úreas y 40 ecu t i á r eas : Iluda 0 . , con 
tierra del Beneficio; M . , camino de 
la Carrerina; P., tjregorlo Merino, y 
N . , caminii real; tasada en 23 pe» 
setas. 

8." Otra, en el mismo t é r m i n o , 
á Badecamlnida. de 21 áreas 40 ceü" 
t i á r eas : linda O., l i a r ía Diez; M . , 
Oregorio Murini . ; P., penda del Ca
ballo, y N . , lierederi.s de Manuel 
González ; t;.Fn(lu en 13 pesetas. 

1 ° Otra, eu el prnpio termino, á 
lu Encina de CUra, hace 84 á reas y 
24 c e u t l á r e a s : linda O , Bonifacio • 
Barrientos; M . , D. José Bodriguez; 
P., camino de M»jo rgn , y N . , F r a n 
cisco Saturuiuo Kuuüo; tasada en 
•JO pesetas. 

8." Otra, eu el mismo termiuo, 
al si t io di; Caí al de María del ttey, 
hace 2íi árOtíS üS ceu t i á r eas : liúda 
0 . y M. , otra do Terisa Barrieutos; 
P., Antonio Dia¡s i ani-ja, y lo mismo 
al N . ; tasada eu 15 peeetcs. 

¡I.° Otra, en el mismo tó rminn , 
al Canto, h.ie.e ES ároas 52 ceri t iá-
reas: linda .M , María Martiuez; 1'., 
t í r egor io MÍÍI-U¡O, y N . , Justo tlar^ 
cia; tasada eu 20 pesetas. 

10. Otra, en el mismo t é rmino y 
si t io, liaco 21 á reas 40 c e n t i á r e a s : 
linda O., Justo Uurciu; M. , Manuel 
EscanCiauo, y 1'., Emilio Martiuez; 
tasada en'12 pesetas. 

11. Otra, ei: el mismo t é n n i u o , á 
la Varga do las Piedras: linda O., 
Vicente Mei'ii.o: M. , Gabriel Unrcia. 
P., Oreg'iHo Molino; tasada en 13 
pesetas. 

12. Otra, cu dicho t é r m i n o , al 
camino de Vhldetnorn á Matanza, 
hace 25 áreas US c e u t i á r c a s : l imla 
O., Juan Valencia; M . , Uregorio 
Sánchez ; P., Diiraingo Uiaz Caneja; 
tasada eu 15 pesetas. 

13. Una Viña, en el propio tér» 
m i ñ e , á Cundela¡.<arte, hace 31 á reas 
10 ceot lárei is : liúda O., Elias (¡ar
ela; M . , Camiuo; P., Antonio .Man

so, y N . , Cesáreo Alonso; tasada eo 
20 pesetas. 

14, Otra, en dieho t é r m i n o , d la 
raya de Valdetnom, hace 21 á reas 
26 een t iá reas i Imda O,, otra del Be-
nefieic-, M . , Oiegono M e r i m ; P., 
Felipe Ruai.Oi v N . , Oabnel Sarcia; 
tasada en 15 pesetas. 

15. Una casa, sita en el cáseo dé 
Castilfdlé, i la callo de Matanza, ca
rece de n ú m e r o , y linda derecha en
trando, otra de Oástur Banieutos; 
izquierda, hat-rta-jarii ín de Fraoeís» 
coKatun iuo Ruano; esp Ida, Celes 
tino (Sarei i ; y se Compune de habi
taciones baj»s, corral, cuadra, pajar 
y homo oubiertn; tasada en 200 pe
setas. 

Lo que se haee público por media 
del p r é s e m e para que los q u é de-
seou tomar paite en la subasta lo ve
rifiquen en el local, dia y hora es 
presados; siendo de necesidad para 
tomar parte en la misma consignar 
previamei te eu la mesa del Juzga
do el 10 por lOOdela tasación co
mo la ley p recep túa . 

Se h-ce enlistar que no existen t i -
tulus de propienad, y que h a b r á n de 
suplirse á c, sta y pnr cuenta del re
matante; y por ú l t imo se advierte 
que las fincas s eña l adas con los u ú -
1, 2, 5, I I y Ib opseritas en el pre
sente edicto si- hallan insciitas en el 
Hegistro de la propiedad de este par
tido á f .vnr de D. Gabriel García 
Fe rnández con fecha 19 de Enero 
ú l t i m o . 

Dado en Valencia de D. Juae á 3 
de Agosio do 1898.—-Pedro de t í r -
quiano.—El Escribano, Silvano Pa« 
ramio. 

ü . Ricardo de Castro y Bnsanta, 
Juez municipal de la vil la de Ca-
cabeius. 
Hago sabi'r: Que para hacer pago 

de pesetas que adeuda José Balboa 
Ovalle, vecino de Qii ' lós, á Tomás 
Cañedo Lago, su convecino,do p r in 
cipal y i'ostus causadas er, j u i c io 
seguido eu rebeldía, se sacan en pú
blica subasta, como de lu propiedad 
del deudor, las tincas siguientes: 

Naeiente, m á s de Dominga Ca-
nón iga ; Mediodía, otra de Con-
cépción Cañedo; Poniente, Fran- ! 
cisco Alvares, y Norte, Anas
tasio Alvarez: tusada eu seten
ta y oinO'i pesetas.,, , ?3 

a,' Un medio de huerto, á 
las Ai ,c iñas , dicho t é r m i n o , 
hace setenta y dea e e n t i á r é u s : : 
linda Naciente y Mediodía, ca- ; 
lies públicas; Poniente, Juana 
y Vicente González, y Nurte, 
Casa de Angel í Cañedo; tasado 
en cincuentu pesetas 50 

4. ' Üua tierra cort ina, á la 
Lninnciña, dicho t é r m i n o , de 
setenta y dos céDt iáreas : linda 
Naciente, más de Santiago Ca
ñedo; Mediodía, otra de Tomás 
GUUÜ'ÍIHZ; Poniente, Felipe La- ! 
go, y Nurte, m á s del Sr. Cañe
do, siendo el Felipe C a n ó n i g a ; 
tasada en cuarenta pesetas. . . . 40 

5. * Otra t ierra, a l sitio del 
Chao, dicho t é r m i n o , de cuatro 
á r ea s tn-inta y cuatro eeuti-
á reas : linda Naciente, Tomás 
Rodr íguez ; Mediodía, Felipe Ca
n ó n i g a ; Poniente, camino p ú 
blico, y Nnrte, Gumersindo Ca
ñó iga; vale quince pesetas... 15 

El remate t end rá lugar on la sala 
de esta audiencia el día veinte del 
p róx imo Agosto, á las diez de la 
m a ñ a n a , encargando á los l icitado-
res que no se admi t i r án posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes do su t ipo, y que para tomar 
parte en dicho remato habrán do 
consignar el diez por ciento prevé • 
nido pur la ley; que si: caieco de t í 
tulos do perteueucia do las expre
sadas fiucas, habiendo da confor
marse los retnatautes con cer t i l ica-
cióu del acta do remate ó proveerse 
de ellos á su costa. 

Dado en Cacabelos á primero de 
Julio de mi l ochocientns noventa y 
ocho.—Ricardo do Castro y Basa l i 
ta.—Por su orden, Ignacio N ú ñ e z . 

de prófugo al que ignoré la obliga
ción de recoger y conservar el pase-
de referencia. 

León 15 de Agosto de 1898.—El 
Cofonel, Merino. 

A N U N C l U s O l ' l U I A L K S 

i'coms ZUNA ue i iKci .mmmo ni-: I.KIÍN, m . no 

1. " Un huerto, al sitio do la 
Conada deQui lós , de trece áreas 
ocho Cent iáreas , con uu pozo 
de nueva cons t rucc ión á la par
to del Norte: linda Naciente, 
huerto do Luis Cañedo; Medio
día, otro de Angel Santalla; Po
niente, más de Ftuistitio Bode-
lón, y Norte, cusa y huerto del 
demandado; tasado cu doscien
tas pesetas -JOO 

2. " t ina tierra, á los Seos de 
les Casaos, dicho t é r m i n o , con 
varios píes de c a s t a ñ o , de trece 
áreas ocho cen t i á r eas : linda 

A-viso 

Se recueida á Ies Alcaldes de esta 
provincia el cumplimiento de la líoal 
urden de! Ministerio de la Guerra al 
de flobormic:ón, lecha 13 do No
viembre do ISOB, la cual dispone 
que los Ayuntatuientos hagan cons
tar en acta loa nombres do los mo
zos del suyo respectivo que uo se 
pres.mton á recoger los pases expe
didos pur la Caja de recluta, y «e 
llamen por edictos publicado» en el 
IÍOLETÍN o i ' ic iAL do la provincia, á 
tin de evitar que se aplique la nota 

ÜNIVERS DAD LlTEBAIllA H OVIEDO 

En cumplimient-i de lo ordenado, 
por la Dirección general de ins t ruc
ción públ ica , hab rá de proveerse con. 
arreglo á los Reales decretos de 25, 
de Junio de I8?S y 23 da Agosto de 
1888 y Real orden aclaratoria de 26 
de Septiembre del mismo año una 
plaza de Profesor auxil iar numerario 
de la facultad de Cieucias de esta 
Universidad, Sección de las Físico-. 
Naturales, dotad., con la gratif ica
ción anual de 1.Í50 pesetas. 

Para ser nombrado Profesor a u x i 
l iar, s e g ú n el art . 3.° del mismo, es 
necesario acreditar; 

Haber cumplido 22 anos. 
Hallarse en posesión del t i tu lo de 

Doctor en la facultad de Ciencias, 
Secc ión F í s i c o - N a t m a l e s ó tener he
chos los ejercicios del rudo, debien
do presentar autesde tomar pose
sión el correspondiente t i tu lo . 

Acreditar además alguna de las. 
Circunstancias siguientes: 

Haber sido Pn-f sor auxi l iar con
forme á alguno de lus sistemas que 
han regido anteriormente por espa» 
ció de cinco a ñ o s , ó haber explicado 
dos cursos completos do cualquier 
asignatura. 

Haber escrito y publicado una obra 
original de rer.unoeida importancia 
para la e n s e ü a n z a , relativa á mate
rias de la sección en que pretendan 
prestar sus servicios. 

Ser ca t ed rá t i co exeedeute. 
En su consecuencia, los que so 

crean allomados de las c i r c u u s t i i D -
c i a s expiesadiis, d i r ig i rán s in so l i 
citudes ilocumentadus á esto Recto
rado dentro del t é rmino de Veiuto, 
dins, contados desde la publ icación 
de este a n u u c i u eu la Gacela lio 31a-
drid;eu la inteligencia de que el pe
riodo hábil para lu presentac ión de 
dichas solicitudes, finaliza á ¡a hora 

• do las dos de la tarde. 
Oviedo 2 de Agosto .le 18U8.—El 

; Rector, Félix de Arambitrn y Z u -
! 
; loaga. 

A N U N U I U S FAKTÍUÜLAHES 

i Del pueblo do Rúales, provincia 
j de Zaniora, desaparec ió una yegua 
j c a s t a ñ a opcura, de O-iñn-sy 7 cuar-
i tas y 4 dedos de alzada, cabos ue-
j gros y ojos saltones, (¿iiien la hu -
5 hiere recogidu dará razón eu dicho 
I pueblo á T o m á s Rodr íguez . 

LEÓN: 1898 

Inipri'iitu dé la Üiputae iáa [irovincial 


